
     
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-00484-00 

8Dte.: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS COOAFIN NIT 830.509..988-9 

Ddo.: ANDREA GUISELA RIVERA ERAZO C.C 25281406 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
AUTO Nº 1082 

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de abril dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 042, del 22 de abril de 2022 

 

Mediante escrito anterior, el apoderado de la entidad demandante, solicita la terminación del 
proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previsto en el 
art. 461 del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho 
que es viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido 
presentado personalmente por el abogado de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de 
él se deduce el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2020-00484-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 2191 del 13 de noviembre de 2020. 
 
  a) OFÍCIESE a la oficina de pagaduría de la Secretaria de Educación Municipal de 

Popayán, a fin de levantar las medidas de EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% del 
salario y dineros susceptibles de esta medida que perciba la demanda la señora 
ANDREA GUISELA RIVERA ERAZO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
25.281.406, como empleada de la entidad en mención, medida comunicada mediante 
oficio No. 3097 de 17 de noviembre de 2020. 

 
TERCERO:  HACER DEVOLUCIÓN a la señora ANDREA GUISELA RIVERA ERAZO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 25.281.406 de los depósitos que se relacionan a 

continuación: 

N° TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000609922 01/03/2021 $ 615.970,00 

2 469180000612073 05/04/2021 $ 613.970,00 

3 469180000614175 04/05/2021 $ 613.970,00 

4 469180000615513 28/05/2021 $ 909.724,00 

5 469180000617840 30/06/2021 $ 728.309,00 

6 469180000620226 02/08/2021 $ 695.423,00 

7 469180000621973 31/08/2021 $ 615.970,00 

8 469180000624112 30/09/2021 $ 708.243,00 

9 469180000627001 12/11/2021 $ 752.720,00 

10 469180000628155 30/11/2021 $ 179.364,00 



11 469180000628648 02/12/2021 $ 730.482,00 

12 469180000631100 05/01/2022 $ 759.615,00 

13 469180000632538 01/02/2022 $ 650.616,00 

14 469180000634035 28/02/2022 $ 641.528,00 

15 469180000635713 29/03/2022 $ 719.363,00 

  TOTAL $ 9.935.267,00 

 
 CUARTO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, se 

ARCHIVE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a99c2022f4045aa5dd46d3299cd3f860aee5abe90d0e9ca7e32fd048dfc9d780

Documento generado en 21/04/2022 02:21:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


